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ACCIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE CENTROS 

Extensión de la gratuidad a 

libros y material didáctico 
La enselianza bAsica ya es gratuita: 

es un principio hecho realidad en el 
sistema educativo. También por lo que 
se refiere al acceso a los diversos ma
teriales didácticos. A ello apunta la 
Resolución 19!TI de las Cortes Valen
cianas de 26/11/87. 

Estos objetivos de gratuidad se han 
abordado a través de las siguientes ac
ciones: becas de libros de texto; bi
bliotecas de centro; dotaci6n de bi
blioteca de aula y material fungible; 
publicaciones y campañas de fomen
to de la lectura. 

AYUDAS PARA LA ADQUISICION DE 
LIBROS DE TEXTO 

CATALEQ DE 
PUBLlCACIONS 
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2.- Centros que tienen entre 16 y 24 
unidades 

3.- Centros de entre 8 y 16 unidades. 
Asimismo se atienden las necesida

des de los que no disponen de dota
ción suficiente, comenzando por los 
más grandes. 

El centro deberá presentar un pro
yecto de aprovechamiento didáctico de 
la biblioteca, organización interna, e 
implicación del alumnado en el fun
cionamiento. 

BIBLIOTECAS DE AULA Y MATERIAL 
FUNGIBLE 

El curso 1989-90 se inició un proce
so que pretende dotar adecuadamente 
a los centros pltblicos. Para que el 
alumnado de los distintos cicIos dis
ponga de un material de consulta y tra
bajo suficiente en concepto de biblio
teca de la dotación, se ha realizado de 
un modo progresivo: se comenzó en el 
Ciclo Inicial y en el curso actual se do
tará al Ciclo Superior. 

FOMENTO LECTOR 

200.000.000 


